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RESUMEN 

El presente trabajo describe las obligaciones y responsabilidades del comprador y           

vendedor a través de los incoterms que se fijan en los contratos de compraventa. La               

relación comercial Ecuador y la Unión Europea firmaron un acuerdo comercial Multipartes            

el cual ofrece un sinnúmero de beneficios como la desgravación arancelaria como el             

acceso a los mercados europeos. Los incoterms son normas que facilitan el            

entendimiento en la compraventa internacional de mercancías, y estas regulan todas las            

operaciones necesarias para que la mercancía llegue a su destino final, además de             

determinar los costes y riesgos entre el vendedor y comprador. En el incoterm CIF el               

comprador tiene una ventaja que es la de controlar una importante parte de los costos               

como el transporte y el seguro; y tener control en los tiempos de entrega supervisando               

que los documentos aduaneros estén correctamente emitidos y así evitar sanciones o            

gastos por el incumplimiento en los plazos de entrega. Por otro lado, dependiendo de qué               

tipo de contrato vayamos a utilizar para las compraventas de las mercancías, este             

involucra diferentes riesgos. La Convención de Viena es un acuerdo de carácter            

internacional relacionado a la compraventa de mercancías, en donde existe un pacto            

dentro de lo que es el derecho internacional que regulan los contratos de tráfico              

mercantil. En consecuencia, este trabajo busca identificar cuál es la incidencia de la             

correcta aplicación del incoterm CIF en la importación de mercancías ya que se evitar              

caer en algún error que luego será punto de un arbitraje internacional.  

  

PALABRAS CLAVE: INCOTERMS, UNIÓN EUROPEA, COMERCIO INTERNACIONAL,       

CONTRATO COMPRAVENTA, LOGÍSTICA, NEGOCIACIONES. 
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ABSTRACT 

The present work describes the obligations and responsibilities of the buyer and seller             

through the incoterms that are set in the sales contracts. The Ecuadorian trade             

relationship and the European Union signed a Multiparty trade agreement which offers            

countless benefits such as tariff relief such as access to European markets. The in36             

coterms are rules that facilitate understanding in the international sale of goods, and these              

regulate all the operations necessary for the merchandise to reach its final destination, in              

addition to determining the costs and risks between the seller and buyer. In the incoterm               

CIF the buyer has an advantage that is to control an important part of the costs such as                  

transport and insurance; and have control over delivery times by supervising that customs             

documents are correctly issued and thus avoid penalties or expenses for non-compliance            

with delivery times. On the other hand, depending on what type of contract we are going                

to use for the sale of goods, this will involve different risks. The Vienna Convention is an                 

international agreement related to the sale of merchandise, where there is an agreement             

within what is the international law that regulates commercial traffic contracts.           

Consequently, this work seeks to identify the incidence of the correct application of the              

CIF incoterm in the importation of merchandise since it will avoid falling into an error that                

will later be the point of international arbitration. 

KEY WORDS: INCOTERMS, EUROPEAN UNION, INTERNATIONAL TRADE,        

CONTRACT FOR SALE, LOGISTICS, NEGOTIATIONS. 
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 1.    INTRODUCCIÓN 

La negociación es la interacción de dos o más partes (transacciones gubernamentales y              

transacciones privadas) orientado a generar beneficios comunes y otros divergentes, en           

donde ambas partes sostienen un diálogo exponiendo sus condiciones, estableciendo las           

formas necesarias para el intercambio internacional de bienes y servicios. Estas           

negociaciones están regidas por diversas leyes y regulaciones que cumplen la función de             

establecer condiciones y formas para el intercambio internacional de estos bienes y            

servicios. Para esto existen reglas y normas globales reconocidas (INCOTERMS) las           

cuales regulan los usos comerciales más repetidos a nivel internacional fijando derechos            

y responsabilidades para el comprador y vendedor. 

En estos últimos años, muchos expertos recomiendan a las empresas que apuesten por             

los negocios internacionales si desean sobrevivir a la debacle de la crisis económica             

mundial, es decir, para establecer acuerdos con empresas extranjeras y poder           

internacionalizar sus productos, para así aumentar la demanda de su producto y su             

cartera de clientes. 

Los Incoterms se crean para facilitar el comercio y las inversiones internacionales que en              

pocas palabras se entiende como la actualización de usos comerciales internacionales.           

Son normas que regulan las responsabilidades y costos tanto del comprador y el             

vendedor al momento de pactar la compra en el contrato de compraventa. 

El presente caso práctico se tiene como finalidad dar a conocer la correcta aplicación de               

los Incoterms en la importación de mercancías desde la Unión Europea, en donde la              

principal ventaja es simplificar varias de las condiciones que se requieran para realizar             

una negociación internacional. Fueron creados por la Cámara de Comercio Internacional           

en 1936 y desde entonces la comunidad del transporte ha sido testigo de varios cambios               

y nuevas ediciones, mismas que se realizan cada diez años. 
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El principal objetivo es conocer la importancia de la correcta aplicación de los Incoterms              

en la importación de mercancías además de interpretar los gastos y transmisión de los              

riesgos entre un comprador y un vendedor en un negocio internacional. 

El sector logístico del país ha buscado tener un desarrollo sostenido ya que se ven               

influenciados por las nuevas tecnologías, el Servicio de Aduanas del Ecuador y los             

países de la CAN reconocen la aplicación de los incoterms en los controles aduaneros              

durante el despacho de las mercancías, así como en el control posterior. 

En el Ecuador, se aplican de manera general los incoterms 2010 en especial en las               

transacciones de comercio Internacional que se desarrollen en nuestro país. En nuestro            

país el término más utilizado en lo que se refiere al transporte marítimo es el CIF (cost,                 

insurance and freigth) que en español quiere decir Costo, Seguro y Flete. El sistema              

ECUAPASS requiere que los importadores, exportadores y Operadores de Comercio          

Exterior utilicen correctamente los Incoterms para así poder determinar el Valor en            

Aduana. 
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2.            DESARROLLO 

2.1.        Marco Teórico 

2.1.1. Incoterms. - “Los orígenes del incoterms FOB, el primero en ser creado remonta              

a más de 200 años atrás, los incoterms como tal fueron creados por la Cámara de                

Comercio Internacional en el año 1936” (ICONTAINERS, 2018). Después de 83 años se             

creó el segundo incoterm este sería el CIF, todo esto por la expansión del comercio               

Internacional. 

Son reglas creadas por la Cámara de Comercio Internacional para facilitar la            

gestión de los negocios internacionales, de tal forma que las partes conozcan las             

tareas, costos y riesgos que implica la entrega de mercancías de la empresa             

vendedora a la compradora (López Quiroga & López Rodríguez, 2018, pág. 263). 

Los incoterms han pasado 8 revisiones y aunque solo se aplicaban al principio en 13               

países, hoy son utilizados en más de 140 países y pueden ser consultados en 31 lenguas                

diferentes. 

“Estos términos regulan, entre otras cosas, la obligación de entrega de los productos y su               

procedimiento, la transferencia de los riesgos y la asignación de los gastos, así como la               

facilitación de documentos” (Grob Duhalde, 2016, pág. 56). En el año 2010 se realizó una               

revisión en donde se eliminan 4 incoterms DAF, DES, DEQ, DDU y se adicionan dos DAT                

y DAP además que se hacen modificaciones en donde obligan al comprador y vendedor              

a cooperar en el intercambio de información como medida de seguridad. 

Las reglas sobre el uso de los incoterms expuestas por las Cámara de Comercio              

Internacional facilitan el proceso de las negociaciones internacionales, además de          

establecer las obligaciones y derechos del comprador y vendedor, costos y riesgos que             

implica la entrega de mercancías del comprador y vendedor; siempre y cuando estos             

estén establecidos en el contrato de compraventa (E-comex, 2017). 
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Los incoterms utilizados para cualquier modo de transporte son: EXW, FCA, CPT, CIP,             

DAT, DAP, DDP. Mientras que los utilizados para transporte marítimo y vías navegables             

son: FAS, FOB, CFR, CIF. 

Clasificación de los Incoterms 2010: 

Se clasifican en cuatro grandes categorías y dependiendo del tipo de entrega y             

responsabilidades adquiridas tanto del comprador como del vendedor se clasifican en: 

Tabla 1. Clasificación de los Incoterms 2010 

CLASIFICACIÓN POR GRUPOS DE LOS INCOTERMS 2010 

Grupo Incoterm Costos y Riesgos 

  

Grupo E 

  

EXW El vendedor entrega la mercadería en      

fabrica y el comprador asume riesgos,      

costos y demás una vez recogida la       

mercadería. 

  

Grupo F 

  

FCA 

FAS 

FOB 

El vendedor se hace responsable de poner       

la mercadería en el medio de transporte y el         

vendedor asume los riesgos, costos y      

demás hasta que llega al destino. 

Grupo C CFR 

CIF 

CPT 

CIP 

El vendedor se hace responsable de los       

costos hasta el puerto de destino y el        

comprador adquiere los riesgos en el      

momento que la mercadería es puesta en el        

buque. 
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Grupo D DAT 

DAP 

DDP 

El vendedor se hace responsable de todos 

los costos y riegos hasta el puerto de 

destino. 

Fuente: (Icontainers, 2013) 

  

A continuación, según (E-comex, 2017) se detalla las obligaciones y responsabilidades           

de los dos incoterms más utilizados: 

  

●   FOB (Franco a Bordo): 

“Obligaciones del vendedor: Entrega de la mercadería y documentos necesarios,          

Empaque y embalaje, Flete (de fábrica al lugar de exportación), Aduana           

(documentos, permisos, requisitos, impuestos), Gastos de exportación (maniobra,        

almacenajes, agentes)” (E-comex, 2017). 

“Obligaciones del comprador: Pago de la mercadería, Flete y Seguro (lugar de            

Exportación al Lugar de Importación),Aduana (documentos, permisos, requisitos,        

impuestos), Gastos de Importación (maniobras, almacenaje, agentes),Flete (lugar        

de importación a planta), Demoras“ (E-comex, 2017). 

● CIF (Costo, Seguro y Flete): 

“Obligaciones del vendedor: Entrega de la mercadería y documentos necesarios,          

Empaque y embalaje, Flete (de fábrica al lugar de exportación), Aduana           

(documentos, permisos, requisitos, impuestos), Gastos de exportación (maniobra,        

almacenajes, agentes), Flete (de lugar de exportación al lugar de importación)”           

(E-comex, 2017). 

“Obligaciones del comprador: Pago de la mercadería, Aduana (documentos,         

permisos, requisitos, impuestos), Gastos de Importación (maniobras, almacenaje,        
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agentes), Flete y seguro (lugar de importación a planta), Demoras” (E-comex,           

2017). 

CIF y FOB son los incoterms más utilizados, pero importar en términos CIF cuando no se                

tiene mucha experiencia en la materia implica una serie de riesgos por lo que convierten               

al incoterm FOB más seguro y competitivo. En el CIF el “el vendedor se obliga a entregar                 

las mercancías al comprador o a quien lo represente, y la entrega se entenderá verificada               

desde que el vendedor las pone en poder del comprador o a su disposición” (Vidal               

Olivares & Oviedo Albán, 2016, pág. 161). 

2.1.2. Unión Europea. – La Unión Europea es una asociación económica y política            

única en el mundo conformada por 28 países, Bruselas fue denominada como la capital              

de la Unión Europea donde están establecida la gran mayoría de las instituciones             

comunitarias, además cuenta con un moneda única, una bandera, y un himno. 

“La Unión Europea se ha presentado como uno de los procesos de integración regional              

más avanzados del mundo y a su vez como un referente internacional” (Sotillo Lorenzo ,               

2017, pág. 428). Es el mayor bloque comercial a nivel mundial y el primer exportador               

mundial de productos manufacturados y servicios, adicionando que abarca la mayor           

cantidad de mercado para la importación con alrededor de 100 países. 

El libre comercio entre sus miembros es uno de los principios fundacionales de la Unión               

Europea y es posible gracias al mercado único; para ello está muy comprometida con la               

liberalización del comercio mundial (Unión Europea, 2019). 

Ecuador firmó en el 2017 el Acuerdo Comercial con la Unión Europea y desde entonces               

se han vistos resultados muy favorables y según (El Universo , 2019) nos expone que               

este acuerdo “ha permitido importar diversos productos alimenticios, maquinarias,         

insumos médicos, libros , automóviles, etc, a un menor costo y las exportaciones también              

se han visto beneficiadas”. Esta apertura no solo mejora en el comercio internacional,             

sino que también facilita flujos de capitales. 
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2.1.3. Contrato de Compraventa. - Es aquel en donde el vendedor transfiere la            

propiedad de una cosa o un derecho al comprador quien está obligado a pagar por ello.                

“El contrato de compraventa constituye el fundamento del comercio internacional en           

todos los países, independiente de su tradición jurídica o de su nivel de desarrollo              

económico” (ONU, 1980). 

El convenio de Viena fue pactado por 75 países alrededor del mundo, y especifica que no                

es aplicable para mercancías de uso personal, familiar o doméstico, así como para             

compraventas realizadas en subastas. Se considera que la Convención sobre la           

Compraventa es un instrumento clave para el comercio que debería ser usado por todos              

los países. 

En la regulación de los contratos de compraventa se necesita entender una serie de              

normas y principios del derecho continental, que es codificado con normas del derecho             

anglosajón, este está estructurado por un esquema clásico de concurrencia entre oferta y             

aceptación. 

Para la Convención, la recepción de la oferta es considerada requisito de            

efectividad, vinculado al oferente sin perjuicio de que el destinatario llegue           

efectivamente a conocerla o no, pero no se puede considerar como efectiva            

aquella oferta sobre la cual se tuvo conocimiento a través de otro medio (Fontalvo              

Ramos, 2017, pág. 6). 

Es de suma importancia que los contratos de compraventa internacional no son            

obligatorios realizarlos por escrito, sino que pueden realizarse por cualquier medio, pero            

siempre es recomendable tener un sustento como un documento para así evitar            

inconvenientes en un futuro. Las cláusulas de una compraventa internacional están           

resumidas en los Incoterms mismo que regulan aspectos básicos del contrato de            

compraventa internacional. 
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2.1.4. Importación de mercancías. – La importación es el ingreso de mercancías           

desde el extranjero para ser nacionalizadas y comercializar en el país, “las importaciones             

pueden jugar un papel fundamental en el crecimiento económico de los países, pues             

generalmente no se hacen por bienes finales sino por bienes intermedios, siendo por             

tanto relevante los tipos de bienes importados y no el valor de su monto anual” (Gomez                

Sanchez & Ramirez Gutierrez, 2017). 

En nuestro país existen varios regímenes aduaneros en los que se pueden acoger un              

importador para obtener algunos beneficios. Según la Cámara de Marítima del Ecuador            

expone que a inicios del 2019 las importaciones crecieron más de lo que se vendió al                

exterior. “Las importaciones son vistas como bienes que se encuentran, junto con los             

bienes domésticos, en la canasta de consumo de los agentes nacionales” (Cermeño &             

Rivera, 2016, pág. 130). 

Las importaciones suelen estar sujetas a varias restricciones económicas que están           

reguladas por todos los países sobre la entrada de productos. En la actualidad existen              

varios acuerdos o convenios entre los países que acuerdan normativas que son            

ventajosas para ambos como por ejemplo el que se firmó entre Ecuador y la Unión               

Europea. 

2.1.5. Comercio Internacional. – Es el intercambio internacional de bienes y servicios            

entre los diferentes países. Dentro de este intercambio se utilizan divisas, regulaciones            

que están sujetas a las decisiones de los participantes del intercambio y gobiernos de sus               

países de origen.  

Según Guerra citado en (Chosgo Tala, 2016, pág. 45) nos dice que el comercio              

internacional estudia la Balanza Comercial y la Balanza de Pagos, que se expresan a              

través de las exportaciones, las importaciones, la entrada y salida de activos financieros,             

el resultado del comercio internacional mucho depende de las políticas económicas           

adoptadas por cada país. 
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El comercio del mundo ha aumentado a lo largo de los años más que la producción                

mundial y este está ligado cada vez más a las cadenas globales de valor. 

La relación entre el comercio internacional y desarrollo está vinculada          

directamente a la inclusión social. Los estudios que enlazan el comercio, el            

desarrollo y la equidad social se han convertido en parte esencial del debate             

acerca de la agenda económica y política internacional (Romero G , 2015, pág.             

196). 

2.1.6. Logística internacional. - es un área del comercio internacional, en donde se            

relaciona en la exportación con lo incoterms, las cláusulas de comercio internacional se             

reflejan en los contratos de compraventa en donde se determina las responsabilidades            

tanto de comprador como vendedor. La logística es la administración de la cadena de              

suministro en donde se incluye el transporte interno y externo, gestión de flotas,             

almacenamiento, manipulación de materiales, etc. 

“La logística juega un papel fundamental para alcanzar altos y mejores resultados en la               

gestión empresarial, por lo que es de gran importancia en el proceso logístico de              

cualquier organización” (González Cancelas, 2016, pág. 2). La logística es de gran            

importancia debido a que existe la necesidad de darle un plus a los clientes, mejorando la                

fase de distribución y transporte a un costo más bajo. 

Según Tompkins Associates citado por (Gonzalez Correa, 2015, pág. 217) nos dice que             

“un operador logístico es una empresa dedicada a prestar servicios integrales de logística             

en la cadena de abastecimiento”. Esto nos explica que en realidad en una función              

integradora, que coordina todas las actividades logísticas que las puede integrar con            

otras funciones incluyendo la comercialización, las ventas, las finanzas y la tecnología de             

información. 
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 2.2.        Solución del Caso 

Caso. - La empresa XBC mediante una negociación establecida con un productor italiano             

de cosméticos, llegan a un acuerdo mediante la firma de un contrato de compraventa de               

importar el producto de Italia a Ecuador mediante el INCOTERMS CIF, dentro del             

trayecto el buque sufre una avería y naufraga con toda la mercadería. 

Es de suma importancia establecer dentro de la contratación el momento de la             

transmisión del riesgo, puesto que es clave para establecer las responsabilidades en            

caso de que ocurra algún acontecimiento inesperado termine con la pérdida o deterioro             

de la mercadería. No todos los riegos son transmisibles, dependiendo del contrato u lo              

elementos que este conlleva se involucraron diferentes riesgos. 

La transmisión del riesgo en la compraventa internacional de mercaderías es           

relativamente poco estudiada, pero en la Convención de Viena podemos encontrará un            

apoyo para poder resolver cualquier dificultad que esta implique. 

Según las Naciones Unidas (ONU, 2010) “la pérdida o el deterioro de las mercaderías              

sobrevenidos después de la transmisión del riesgo al comprador no liberará a éste de su               

obligación de pagar el precio, a menos que se deban a un acto u omisión del vendedor. 

Ø  Es decir que en este caso los costos que asume el vendedor es: 

-       Despacho de mercadería 

-       Transporte, el flete y el seguro hasta el puerto de destino convenido. 

Adicional asume los riesgos hasta el momento que la mercadería sobrepasa la            

borda del buque en el puerto de embarque  

Ø  Mientras que los riesgos que asume el comprador es: 
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-  Al momento de recibir la mercadería en la borda del buque en el puerto              

de origen hasta que llega en el lugar que requiere el comprador. 

Sin embargo, existe otra manera de dar solución al inconveniente por el pago de la               

mercadería en caso de que existiera un naufragio: el arbitraje internacional en la Cámara              

de Comercio Internacional. 

El arbitraje internacional en la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho             

Mercantil Internacional es el paso más factible cuando existan controversias con respecto            

al contrato de compraventa internacional, este procedimiento es eficaz, además cuenta           

con agilidad en la realización del trámite, también se caracteriza por la autonomía de los               

jueces y por la alta especialización de quienes actúan como árbitros. 

El arbitraje internacional se da entre dos estados como medio de mediación pacífica de              

las controversias internacionales que estos tengan, los estados someten sus diferencias           

a la decisión del árbitro el cual resuelve en base al derecho internacional con equidad.               

Por lo que el sometimiento al arbitraje es siempre voluntario y responde a un acuerdo               

entre las partes quienes elegirán los árbitros, el idioma, el lugar y a ley. 

Existen algunos organismos que llevan a cabo los procesos arbitrales, entre ellos se             

encuentran: “la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil           

Internacional” (ONU, 1980), La comisión Interamericana de Arbitraje Comercial, La          

Cámara de Comercio Internacional (CCI), el Centro internacional de Arreglo de           

Diferencias relativas a Inversiones (ICSID/CIADI) y la London Court of International           

Arbitration (LCIA). 
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PROCESO PARA UN ARBITRAJE INTERNACIONAL:  

El proceso arbitral comienza una vez superado sin éxito la fase de negociación entre las               

partes. Los pasos a seguir de un arbitraje llevado por la Cámara de Comercio              

Internacional el cual consta de varias fases: 

1.    Presentación de la demanda de inicio del proceso arbitral 

2.    Notificación de la parte demandada 

3.    Contestación de la demanda 

4.    Designación de los árbitros y se notifica su nombramiento. 

En esta fase intervienen adicionalmente la Secretaria General de la Corte arbitral            

quien es quien recibe escritos y notifica a las partes las decisiones del tribunal una               

vez aprobadas por la Corte, la Corte arbitral quien es el que designa al tribunal, es                

encargado de supervisar el proceso arbitral y determina la provisión para gastos del             

arbitraje, y el tribunal arbitral (los árbitros) que se encarga de resolver la controversia. 

5. Luego de haber pagado la provisión para gastos, el secretario general entrega el              

expediente al tribunal arbitral. 

6. El tribunal arbitral recibe el expediente y una vez oídos las partes, tiene lugar la                

instrucción del proceso arbitral a través del Acto de Misión, un documento en el que               

se concreta un plazo de dos meses. 

7.    El tribunal comunicará a la corte el calendario provisional que se pretende seguir. 

8. Cuando la Corte arbitral recibe el Acta de misión procede a aprobación de la decisión                

tomada por los árbitros. 
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9. El proceso finaliza con la emisión del laudo arbitral o decisión final, que no podrá ser                 

recurrido ya que no existe una segunda instancia arbitral. 

Como último punto se puede indicar que la incidencia de la correcta aplicación del              

incoterm CIF en la importación de mercancías es de suma importancia ya que facilitan las               

cosas al comprador y dejan muy en claro el traspaso de riesgos, además de ahorrar               

costes en la importación de mercancías ya que se contrata el transporte a un precio más                

ajustado, adicional el CIF incluye el seguro para la mercadería. Incluso ayuda a eliminar              

la distancia, la cultura de negocios y prácticas de comercio, facilita el intercambio de              

bienes en las transacciones internacionales y se establecen las obligaciones y derechos            

de las partes en un contrato de compraventa con respecto a entrega de mercancías. 
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3. CONCLUSIONES 

  

El comercio internacional es de suma importancia para el desarrollo y crecimiento de los              

países a nivel mundial, por lo que siempre se está sujeto a reglamentos y              

contratos en donde se establece las responsabilidades tanto del comprador como           

del vendedor. 

Como se ha analizado éste presente trabajo y se ha detectado la necesidad de regular al                

momento de la firma del contrato tanto como el incoterm a utilizar, el medio de transporte                

por el cual nos enviaran la mercadería, así como identificar desde qué momento se              

transfiere el riesgo del comprador al vendedor. 

Por otro lado, la utilización de los incoterms resulta efectiva al momento de firmar un               

contrato de compraventa internacional ya que se deja en claro cuáles con los riesgos y               

obligaciones del vendedor y del comprador. 

Y finalmente la cámara de comercio internacional es el ente que supervisa y promociona              

el uso correcto de los incoterms al momento de negociar el transporte de las mercancías               

por lo que sugiere que se especifique claramente todos los puntos de la operación en el                

contrato para así evitar futuros inconvenientes. 
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 Anexo 1: INCOTERM CIF 

Ilustración 1 Incoterm CIF 

 

Fuente: (AREADEPYMES, s.f.) 
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